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Ex~o: Sr, Secretario de Estado de Educación~'Ilmo. Sr. Su~tario
del Departame~to.

certificac;ón expedida: por la seguridad Social, su no inclusión en la
misma.

Quimo,-Los beneficiarios de'estas becas vendrán obligados a cum
plir las normas establecidas en la citada convocatoria

Las decisiones administrativas que se deriven, de esta Resolución
podrán ser recurridas por los interesados en los casos y formas previstos
parla Ley de Procedimiento administrativo.

Lo que pongo en conocimiento de V. 1. a los efectos oportunos.
Madrid. 14 de enero de 1992.-El Director general, Roberto Femán

dez de Caleya,.,

Urna. Sr. Subdirector general de Formadón y Perfeccionamiento de
Personal Investigad?r,

2594 RESOLUCION de' 28 de enero de 1992. de la Dirección
General de lnvestigación Ciellujica y Tecnica, pOr la que se
adjudican nuevas becas para el año 1992 d~1 Programa
Nacional de Formación de Personal lm'estlgador y del
Programa Sectorial de Formac!ón de Profesora~o. Unirersi
tario e 1nl'estigadores. y se corrigen errores percIbidos en las
Resoluciones ae adjudicación de 3 Y 9 de enero de 1992.

Por Otden dé 29 de octubre de 1991 (<<Boletín Oficiar del Estado»
de 12 de noviembre), del Presidente de la Comisión lnterministerial de
Cicncía y Tecno~a, se convocaron acciones de formación en el marco
del Programa NaCional de Formación de Personal Investigador del Plan
Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

I$ualmente. por Resolución de 29 de octubre de 1991 (<<Boletín
Qflclat del Estado» de 12 de noviembre), do la Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación. se convocaron becas dentro del Pro
grama sectorial de Formación de Profesorado Universitario y Personal
Investigador en España. . . . _

De acuctdo con el mandato de coordinadón y armonización de
programas nacionales y 'sectoriales. establecido en la Ley 13/1986,
de 14 de abril (<<Boletín Oficíal del, Estado» del 18). de Fomenta y
Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica,. la

,Dirección General de Investigación Científica y Técnica tiene atribUida
la gestión "de ambos programas; -

En consetUencia, esta Dirección General ha dispuesto:
Primero.-Vistos los informes de las Comisiones de Investigación de

las Universidades y la propuesta efectuada por la Comisión Nacional,
otorgar las becas del Subprograma de Formación de Profesorado
Universitario del Programa Sectorial que se relacionan en el anexo I de
esta Resolución. '., ,

Segundo.-Vistos los informes con la priori~ción de las solicitudes
Ipresentadas ,por Pélrte de los inves~ig~dores principales de los proyectos
de,«Promoclón General del ConOCimiento» y la propuesta efectuada ~r
la Comisión Nacional. otorgar las becas del Subprograma de FOfrnacló~
y Perfeccionamiento de Investigadores «Promoci6n Gen'eral del Conoct
miento» del Programa Sectorial que se relacionan en el anexo 11 de esta
Resolución. '.

Tercero.-Vistas las evaludones realizadas por expertos científicos
propuestos por la Agencia .Nacional de Evaluación. y Prospettiva. las
prioridades establecidas por los responsables de la Secretaría Gen~ral del
Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo TecnológiCO y la
propuesta~fectuadapor la. Comisión ~acional otOrga.r I~s becas en
España, astgnadas a los Programas NaCIOnales que se relaCIOnan en el
anex.o IU de esta Resolución.

Cuarto.:"'Verificado et error cometido ·al adjudicar una beca del
Subprograma de Promoción General del ConOCImiento a don Fermin
Eloy Arenas Carrasco, revocar la beca concedida en la Resolución de 3
de enero de 1992; la revocación de ,dicha beca tendrá efectos de 1 de
enero de 1992.

Padecido un error 'en la Resolución de 3 de enero de 1992 en el
código as¡~nado a la beca'adjudicada a don Ramón Garcia Escudero,
sustituir dtcho código por el 721. , I

Padecido error en la Resoludón de 9 de enero de 1992 en el
.Subprograma al que se adscribia la beca concedida a doña María Jesús
Cano Bcrnabé, modificar la filiación de dicha beca, que deberá ser al
Subprograma de Formación y Perfeccionamiento de Investigadores
«Promodón 'General del Conocimiento», referencia del proyecto
PB90-o301·C02-o1.

Quinto.-Los becarioss que figuren en los anexos de esta Resolución
de adjudicación de becas, o en los de las Resoluciones de adjudicación
de 3 y de 9 de enero de 1992, como beneficiario.s de ~ás de u~a beca,
deberán optar por una de ellas en el plazo de dtez dlas, a partir d: la
publicación de esta Resolución en el «Boletin Oficial del EstadQ)).
Transcurrído dicho plazo, de no constar tal opción, la Dirección General
de Investigación Científica y Técnica decidirá su criterio.

Scxto.-Los becarios que deseen extender ,el seguro de bec~r~os a
cónyugc.s e hijos. ~n lo.que respecta al seguro>mé~,ico, ~eb~rán soh<:'lta~l(\
por escnto a la DireCCión General de Investlgaclon Clentrlka y Tecmca
(Servicio de Formación de Investigadores y Especialistas, calle

SOLANA MADARIAGA

2593 RESOLUCION de I4 de "ero de 1992. de la Dirección
General de Investigación CienhJjca y Técnica. por la que se

~renuevan dos becas dcl Programa Nacional de Formación
del p'ersonallnvestigador. . .

Como continuación de la Resolución de 27 de diciembre de 1991
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8,.9 y 10 de enero de 1992). por la que
se renuevan las becas del Programa Nacional de FormaCión de Personal
lnvestiga~or 'de las C~nvocatorias de 1988,' 1989 Y'1990, Yde acuerdo
con la mIsma normatlva.

Esta Dirección Gene,ral. vistos los informes de los interesadQS y de
los Organismos. receptores de los becariqs, ha resuelto:

Primero.-Renovar por un año, a' partir del l· de enero de, 1992, la
beca de don Antonio aonafonte Cavez de la convocatoria 'de 1989,
adscrito a la Universidad Politécnica de Cataluña..

Segundo,-Con carácter excepcional y. por causas de fuerza mayor,
renovar por tres meses a partir del, 1 dé enero qe 1992, la beca 'de dona
Amparo Alcaraz Montesmos de la convocatona de 1987, adscrita a la
Universidad Complutense de Madrid.

,.Tercero.-Los becarios renovados por esta Resolución pasaran' a
rfglf$e por las normas expresadas en la. Orden p.el Presidente de la
Comisión Intérministerial de Ciencia y Tecnología de 29 de octubre
de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de noviembre).

Cuarto.-EI becario que desee extender el seguro médico al cónyuge
e hijos, deberá solicjtarlo por escrito a la Dirección Géneral de
Investigación .Científica y T&nica (Servicio de Formación de Investiga
dore~ y Espcc~alistas, calle Serrano. número 150, 28071 Madrid). en .el
térmmo de quince dias. a contar del día siguiente a la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», ~creditando. mediante

Centro un· concierto· educqtivo para. ocho unidades de Educación
General Básica hasta el curso escolaT 1992/1993;

. Resultando que el Centro «La Salle-santa Susana». per Orden de 12
de abril de 1991, le fue a~torizado el cambio de titularidad, pasando a
ostentar~ la «Congregación de las Hermanas de la Caridad del Sagrado
Corazón de Jesús».

Vistos la Ley Orgánica 8/1985. de 3-de julio. reguladora del Derecho
a la Educación; el ¡{eal Decreto 237.7/1985-. de 18 de diciembre, por el

. que se- aprueba el Reglamento de Normas _Básicas sobre Conciertos
Educativos; el punto 13 de la Orden de 28 de diciembre de 1988, la
Orden de 14 de abril de 1989, la Orden de 14de abríl de 1990, la Orden
de 22 de marzo de 1991. la Orden de 28 de febrero de 1991. la Orden
de 16 de abril de 1991, la Orden de 12 de abril de 1991, la Orden de 31
de octubre de 1991- y demás disposiciones de aplicatiÓn;

Considerando queJa fusión ~ los Centros privados de Educación
General Básica «Santa Susana» y «la saUe-Santa Susana», en un unico

, Centa:ule Educación General Básica, denominado «Santa Susana», neva
con~Jaadecuación de sus conciertos., suscritos en su día por cada uno
de eUot,e',Urlplica una mejora para este ultimo Centro. en los aspectós'
de unldílcl'lUneionaly orgl\nización pedagógica; ,

Teniemio',eD CUfata que el expediente de' extinción y aprobación de
los conciertos d~ tftos Centros,ba.}ido tramitado de forma reglamenta
ria, de conformidad con el artículo 46.3 del Real Decreto 2377fI985. de
18 de diciembre, ' ,

Este Ministerio. a propuesta de la Djr«ción OeneraJ de Programa·
cíón e Inversiones, previo informe' favorable de la Dirección General de
Centros Escol.ares. ha dispuesto: . ." ,

Primero.-Autorizar la extintión de los conciertos educativos de los
Centros PfÍ..vados ,de' Educación General Bá'sica «S:artta Susana» y «La
saUe-Santa Susana», toda vez, que han dejado de existir como Centros
iDdcpendient~e~virt~d de la f~nci6n aut,ori~ por Orden de 31 de
octubre de 1991. ,. •

5egundo.-Aprobar el cóncierto educativo con el nuevo Centro de
Educación General' Básica «Santa Susana». resultante de la fusión y
cuyos datos de identificación se expresan a continuación: .

Denominadón: «Santa,S~SaIW.'. '
Titular: «Congregación de Hermanas de la Caridad del 5agrado

Corazón de Jesús».
Domicilio: Calle Pedro Heredia. número 28.
LOcalidad: Madrid

- Unidades a concertar: 16 unidades de Educación General Básica.

Tercero.-EI nuevo documentO administrativo del concierto se firma·
rá- por el Director provincial del 'Departamento y -por el titular ,del
Centro o persona legalmente autorizada. .

Cúat't:o.-Esta ,Orden surtirá efectos desde el día .31 de octubre
,de 1991. '

. Madrid"13 de enero de 1992.
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ANEXO I
Becas predoctorales en Esp. _

SUBPROGRAMA DE FORMACIÓN DE PROFESORADO UNIVERSlTAJUO

ANEXO 11.

Becas predoctorales ... España

SUBPROGRAMA DE FORMAt:IÓN y PERFECCIONAMIENTO
DE INVESTIGADORES «PROMOCIóN GENERAL DEL CONOCIMIENTO»,

2595

2596 RESOLUCI0N de 28 de octubre de 1991. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.241 la gafa de montura, tipo unú'ersal. para protección
contra impactos. marca «Medop». modelo SS~749. fabri.
cada y presentada por fa Empresa «Medop, Sociedad
Anónima», de BilbaO. "

Instruido en esta Dirección General de Trabajo exPediente de
homologación de dicha gafa de montura, tipo universal, para protección
contra impactos, con a~lo'a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los
medios de protección personal, de los trabajadores, se ha dietado
Resolución. en cuya parte dispositiva "Se establece 10 siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de montura, tipo universal, para protec
ción contra impactos, marca «Medop~~, modelo 5S-749, fabricada y
presentada por la Empresa «Medop, Sociedad Anónima», con domicilio
en Bilbao,· calle Ercilla" número 28, Apanado de Correos 1660, corno
gafa de montura, tipo .universal, para protección contra impactos,
clasificándose como de clase D por la resistencia de sus oculares frente
a impactos y por su protección adicional como 878.

Scgundo,-Cada gafa de protección de dichos modelo. marca, c1asifi~

cación de sus oculares f.rente a impactos y protección adi.cionall1eyará
marcada de forma pennanente en cada uno de sus oculares la letra D•

Consejo Superior de Dávila Benítez, Maria ,Euge- 242
Investigaciones Cientí- nia.
ficas.

Universidad Complu- Ramos Rollón, Maria Luisa. 931
tense de Madrid.

Becas de formaciOn y postgra~o.en España

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL ,
RESOLUCION de 28 de octubre de 1991. de la Dirección
General de Trabajo. por fa qué se homologa con el número
3.241 la gtifa de montura. tipo universal. para prol~ión
contra impactos. marca '«Medop>;. modelo T·9500. fabri·
cada y presentada por la Empresa «Medop, Sociedad
Anónima», de Bí/bao..

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dichagafade montura, tipo universal, para protección
contraimpaetos, con arie&lo a lo prevenido en la Orden de 1-7 de mayo
de 1974 (<<Boletín Oficial oel Estado» del 29), ·sobre homologación de los
medios de protección personal de 1M- trabajadores, se ha dictado
R,esolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Prirnero.-Homolo¡ar lapfa de montura, tipo uníversal. para protee.
ción contra impactos. marca «Medop., 'modelo T-9S00. fabricada y
presentada por la Empresa «Medop. Sociedad Anónima». con domicilio
en-Bilbao, calle Ercilla. número 28, Apartado de Correos 1660, como
gafa de montura. tipo universal. para proteCción contra im~os.
clasifiCándose como de dase D por la resistencia de sus oculares frente
a ímpactos y por su protección: adicional como 070. . .

Segundo.-Cada gafa de proteCción "de dichos modelo. marca. clasifi
cación de sus oculares frente a impactos y proteeeión adicional llevará
marcadá de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra D,
y en una de sus patillas de sujecióri. marcada de formá indelC'-'
blc, la siguiente in~ipciQn: «M.T.-Homo1. 3.24J.~28·1O·91.-

Medoprr-9500/070». . .

Lo que se hace público para ~neral conocimiento, de confo~idad
con lo dispuesto en el artículo 4. de ta Orden citada. sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores. y Norma·
Técnica ResJamentaria MT·16, de «Gafas de montura, ti~ universal.
para proteeci6ncontra impactos», aprobada por ResolUCión de 14 de
Junio de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de agosto).

Madrid. 28 de octubre de 199I.-La Directora geDeral Soledad
Córdova Garridó.

ANEXO 1lI

Orpnismo Nombre Códi¡o

185

730
010
640
085
345
640

635
795
630
065
140

175
095
160

415
035

800

100
785
705
705
475

780

AC

Referenciaproy«'.
PB90-01l0

PB9(j.0201

PB9(j.0971

Nom'"

edis D'Amico. Flavio.
Cuéllar del Rlo,José Maria. .
Gómez Sáncliez, Jesds.
Muño> ~,Gre¡orio. .
Campo GUInea, Maria JuncaI.

Furriols Espona. Mare.•

.

Es~~osa Bayal. María An~

Alvarez..ossorio Micheo•. Fer
Dando.

Ñomb~

García Sotro, Asunción.

Escalona Martínez, Amalía.
Gago Gorda, Cándida.
Haza Ouaso, Ana Isabel
López eastillo, José.
Merino Chacón, Maña Dolores.
Ortiz de la Torre Cóllantes. Ana

Maria.
Pé= Castillo, Belén.
SUárez Paiate$, Miguel Angel
Yuste ·JilOJu, Maria.

Universidad de Murcia. Carrión Vilches-. Francisco José.
Universidad de salamanca. Alarcón Bravo de Rueda, Percy

Orestes. .
Huerta5 Martín, María lsabél
Martín Manín.Femando.

_ Rodri.luez:' Alonso, _Fernando
. JaVler.

. SUárez 'GQnzález, Isabel.
Universidad Politécnica de Martín Pardo, José Manuel.

Cataluña.
Univen;idadPolilécnica de Alvarei Cercadillo, Jorge.
• Madrid,

Universidad', Complutense Baeza Medina, Almudena.
de Madrid.

.UniverSidad Pública de
Navarra.

Consejo Superior de
Investigaciones Cientí
ficas. .

Universidad Autónoma
de Madrid.

Universidad d~ Sevilla.

Orpnismo

.

Serrano. 150, 28071 Madrid), en el término de quince días., a partir de
la publicación de esta Resolución en eJ· «Boletín. Oficial del Estado».
acreditando, mediante certificación ex.pedida por la Seguridad Social. su
no inclusión en la misma.

Séptimo.-Las decisiones de carácter científico adoptadas por las
Comisiones Nacionales de Selección serán irrecurribles.· .

Octavo.-La concesión de estas becas se realiza con efectos de' 1 de
febrero de 1992. . .

Noveno.-Los beneficiarios de estas becas~estaránobligados a cumplir
las normas establecidas en la Orden y en la Resolución de convocatoria,
y Su concesión queda. asimismo. condicionada alcumplimíento de tos
requisitos establecidos en dichas d,isposiciones. En, todo caso, laS
'decisiones administrativas que se deriven de esta Resolución podrán ser
recurridas por los interesados, en los casos y formas previstos por la Ley
ge Procedimiento Administrativo. .

Dédmo.-Esta Resolución se compleméntará con otras posteriores de
adjudicación, qué se publicarán -oportunamente en el «Boletín Oficial
del Estado». ' . -

. Lo que pongo en conocimiento de V ~ J. a los. efectos óP0l1unos. 
Madrid 28 de enero de 1992.-E1 Director general. Roberto Femández

de CaJera. '. ....

Ilmo. Sr. ,Subdirector general de Formación y Peñeccionamiento de
Personal lnvestigad()r.

,
,

.'


